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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 16 junio de 2016, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación del 
Territorio en Jaén, por el que se notifican diferentes actos administrativos, relativos a procedimientos 
sancionadores en diferentes materias.

no habiéndose podido practicar notificación personal del acto que abajo se identifica, se hace público 
el presente anuncio de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, 
indicándole que los interesados pueden tener conocimiento del contenido íntegro de dicho acto en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y ordenación del Territorio en Jaén, Sección de informes y Sanciones, sito en calle 
Eduardo García-Triviño López, 15, 23071 Jaén.

interesado: Marius ionut Gheorghe.
niE: Y0995478Y.
P-Expediente: JA/2016/289/Gc/RSu.
Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: Benaissa Jaatit Dadi.
Dni: 77646944W.
JG-Expediente: JA/2016/129/Gc/EP.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: José Antonio Mallarín Muñoz.
Dni: 26258030B.
P-Expediente: JA/2016/388/Gc/RSu.
Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: Antonio Moreno Moreno.
Dni: 26246579Z.
P-Expediente: JA/2016/328/Gc/RSu.
Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: carmelo Muñoz García.
Dni: 26492506W.
P-Expediente: JA/2016/206/Gc/RSu.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva. 00
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interesado: José Mercado Godoy.
Dni: 26229996Z.
P-Expediente: JA/2016/360/Gc/RSu.
Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: Romero Gallego y Moga, c.B.
ciF: E23704562.
D-Expediente: JA/2016/517/oF/PA.
Fecha: 19.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

interesado: Ramón Moreno Muñoz.
Dni: 26252020G.
Expediente: JA/2016/460/Gc/cAZ.
Fecha: 27.4.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

interesado: Mironica Braila Mihai.
niE: X7202164J.
iu-Expediente: JA/2016/554/Gc/RSu.
Fecha: 25.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

interesado: José Antonio Palazón Pérez.
Dni: 78687285F.
JG-Expediente: JA/2016/535/Gc/EP.
Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

interesado: ileana Muj.
niE: X8430123W.
Expediente: JA/2016/567/AGMA/EnP.
Fecha: 1.6.2016.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día siguiente de la publicación del presente 

acuerdo de inicio.

interesado: José Manuel Romero Barrionuevo.
Dni: 26222487A.
P-Expediente: JA/2016/362/Gc/RSu.
Fecha: 1.6.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

interesado: celedonio Gómez Vázquez.
Dni: 44365663c.
P-Expediente: JA/2016/321/Gc/RSu.00
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Fecha: 24.5.2016.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: un mes, a contar desde el día siguiente de la publicación de la presente 

Resolución definitiva.

Jaén, 16 de junio de 2016.- El Delegado, Juan Eugenio ortega Rodríguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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